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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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Conforme se advierte a folios 201 a 204 del expediente, el día 5 de marzo de 
2020, se recibió el dictamen pericial rendido por la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL QUINDÍO que fue decretado de manera 
oficiosa en la audiencia inicial celebrada el 15 de octubre de 2019.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 231 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, rendido el dictamen 
permanecerá en la Secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la 
audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo 
menos diez (10) días desde la presentación del dictamen.  
 
Por tal razón, se pondrá a disposición de las partes tal prueba mediante el envío 
del enlace de acceso al expediente electrónico que se efectúe por Secretaría.  
 
En virtud de lo anterior se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 del CPTSS.  
 
Se requerirá al representante legal de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DEL QUINDÍO a fin de que suministre al despacho los datos de 
contacto y dirección electrónica mediante la cual se vinculará a la audiencia virtual 
para los efectos contemplados en el inciso segundo del artículo 231 del C.G. del 
P., frente al dictamen rendido.  
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER A DISPOSICIÓN de las partes el dictamen pericial rendido por 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL QUINDÍO, frente al 
asunto de la referencia, mediante el envío del enlace de acceso al expediente 
electrónico que se efectúe por Secretaría.  
 
SEGUNDO: FIJAR el VIERNES DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) para llevar a cabo la 
audiencia virtual prevista por el artículo 80 del CPTSS. Para acceder a la 
audiencia virtual ingrese a través del siguiente enlace: (acceso audiencia).  
 
TERCERO: REQUERIR al representante legal de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL QUINDÍO a fin de que suministre al 
despacho los datos de contacto y dirección electrónica mediante la cual se 
vinculará a la audiencia virtual para los efectos contemplados en el inciso segundo 
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del artículo 231 del C.G. del P., frente al dictamen al dictamen rendido. Librar 
oficio.  
 
CUARTO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas para 
que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos para asistir a la 
audiencia virtual programada, a través del diligenciamiento del formato que a 
continuación se relaciona (ver formulario). Conceder el término de tres (3) días, 
contabilizados desde la notificación del presente auto, a fin de que den respuesta 
a tal requerimiento. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (luz1130@hotmail.com -  cesar-
lopezv@hotmail.com - abogadocesarlopezv@gmail.com -  
abogadodiego.re@gmail.com). 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 

Haj 
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